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SESIÓN ORDINARIA Nº 106  (noviembre 05 de 2019) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1938. Se aprueba, con el rechazo del Concejal Sr. Raúl

Henríquez,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto Municipal,  Incorporar  Ingresos  –

Adquisición  vehículo  para  Reposición  por  Cumplimiento  Vida  Útil,  por  un  monto  de

M$12.200.- (Votan a favor los Concejales Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr.

Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1939. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr.  Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasignar

Presupuesto – Subvención Comunidad Indígena José Calcumil, por un monto de M$500.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1940. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria de Presupuesto

Municipal,  Reasignar  Presupuesto  –  Programa  Adulto  Mayor,  por  un  monto  de

M$5.886.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1941. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr.  Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasignar

Presupuesto – Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos, por un monto de M$1.500.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1942. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr.  Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasignar

Presupuesto – “Oficina Municipal de Información Laboral - OMIL”, por un monto de M$669.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1943. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal,  Incorporar  Saldo  Final  de  Caja  con  destino  Obligado  –  Devolución

excedentes  proyecto  “Construcción  Techumbre  Darío  Salas”,  por  un  monto  de

M$1.950.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1944. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr.  Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr.

Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Reasignar

presupuesto – Suplementar Asistencia Social, por un monto de M$17.659.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1945. Se  aprueba,  con  la  abstención  del  Concejal  Sr.

Alex  Henríquez,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  Municipal,  Reasignar

presupuesto – Actividad anual área urbana programa “Apoyo Talleres Laborales” 2019, por

un monto de M$1.438.- (Votan a favor  los Concejales Sr.  Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr.

Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde).

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1946. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

de Salud, Incorporación de Ingresos – Mayores Ingresos Convenio “SAPU Padre Las

Casas y Pulmahue”, por un monto de M$4.566.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1947. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2019 a la Comunidad Indígena Agustín Hueche Montero, por un monto de $500.000,

para adquisición de 30 metros de crea, tela cortina y 2 máquinas de coser.
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1948. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2019 a la Junta de Vecinos el Mirador, por un monto de $359.490, para adquisición de

calefactor y kit de instalación en Sede Social

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1949. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2019  al  Centro  General  de  Padres  y  Apoderados  Jardín  Infantil  y  Sala  Cuna

Pilmaiquén,  por  un  monto  de  $899.790,  para  adquisición  de  material  didáctico

destinado a actividades con el nivel párvulos del Jardín.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1950. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2019  al  Club  Adulto  Mayor  Razón  de  Vivir,  por  un  monto  de  $400.000,  para

alimentación viaje al Litoral Central (San Antonio).

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1951. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria

2019 a  Comunidad Indígena Miguel Huenchuñir, por un monto de $3.768.370, para

adquisición de materiales de construcción para sede social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1952. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr.  Raúl  Henríquez  que  preside,  Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.  Pedro

Vergara,  Sr.  Juan  Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  compromiso  que  la  Subvención

Municipal  entregada  al  APR  Trayen,  por  un  monto  de  $3.000.000,  quede  como

subvención para el año 2020.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1953. Se aprueba,  con el  rechazo  del  Concejal

Sr.  Raúl  Henríquez,  otorgar  Patente  de  Depósitos  de  Bebidas  Alcohólicas  a

contribuyente Manuel Jesús Acuña Contreras, Rut: 18.148.641-4, cuyo domicilio es

Río Serrano N°1185, Villa Parque Pilmaiquén. (Votan a favor los Concejales presentes Sra.

Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Jaime Catriel y Sr. Alcalde)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1954. Se aprueba por los Concejales presentes:

Sr. Raúl Henríquez, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan

Nahuelpi  y  Sr.  Jaime  Catriel,  autorizar  la  celebración  del  contrato  referido  a  la

Propuesta Pública N°91/2019: MEJORAMIENTO ÁREA VERDE HUICHAHUE SUR, PADRE

LAS CASAS, al oferente CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS NELTUME LIMITADA, por la suma

de $26.931.931.- (veintiséis millones novecientos treinta y un mil novecientos treinta

y  uno  pesos),  impuestos  incluidos,  imputándose  el  gasto  a  la  cuenta  contable

municipal 214.05 “Administración de Fondos”, y el gasto a la cuenta Municipal 114.05

“Aplicación de Fondos en Administración”, con cargo a la Resolución Exenta N°1178,

de fecha 12 de julio de 2019 del Gobierno Regional de la Araucanía, que  aprueba el

Convenio de Transferencia de Recursos,  suscrito entre el  Gobierno Regional  de la

Araucanía y la Municipalidad de Padre Las  Casas,  con fecha  09 de  julio de 2019,

para la ejecución del proyecto “Mejoramiento Área Verde Huichahue Sur, Padre Las

Casas”, Código  BIP N°40008979-0.  El plazo para la ejecución de las obras será de 45

días corridos, los estados de pago serán mensuales, y se cancelaran de acuerdo al

porcentaje de avance físico de la obra.


